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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- PROHIBASE el estacionamiento vehicular sobre la acera norte de la calle
Magallanes en su tramo comprendido entre las calles Antonio Romero y ramón Cortés,
con excepción de un espacio de DIEZ (10) metros contados a partir de la proyección de la
ochava en su intersección con la calle Ramón Cortés, destinado al ascenso y descenso de

pasajeros, según detalle establecido en el Anexo I .que forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2°.-- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá, por el área que
corresponda, a la implanzación de las señales viales correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.<
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MAR CRISTINA SANTANA
E;ocretaria de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

V1STO: El Expediente N° CD-04371/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mísmo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionaca por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/08/2003, por la cLaI se prohíbe el estacionamiento vehícular sobre la acera norte de

la calle Magallanes en su tramo comprendido entre las calles Antonio Romero y Ramón

Cortés, con excepción de un espacio de DIEZ (10) metros contados a partir de la

proyección de la ochava en su intersección con la calle Ramón Cortés, destinado al

ascenso y descenso de pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipandao emitiendo Dictamen A.L.M. N° 545/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico y se

encuentra facultado Dara el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ellcy

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 5 b 5, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2003,

por la cual se prohíbe el estacionamiento vehícular sobre la acera norte de la calle

Magallanes en su tramo comprendido entre las calles Antonio Romero y Ramón Cortés,

con excepción de ur espacio de DIEZ (10) metros contados a p rtir de la proyección de

la ochava en su irtersección con la calle Ramón Co

descenso de pasajerc.s. Ello en virtud de lo expuesto en el

ARTICULO 2°.- Co-nunicar. Dar al Boletín Oficial de I

Cumplido. archivar.

DECRETO MUNICI I. A	 5 2 9 /2003

destinado al ascenso

Icipalidad de Ushuaia.

ente
/kfl	 ectSlitekge nos''

Ordenanza Numero: 2585
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

